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,  ,  ,  ,  

 
 

Sentencia nº 2050/19  

 
 
 

En OVIEDO, a dieciocho de octubre de dos mil diecin ueve.  

 
Tras haber visto y deliberado las presentes actuaci ones,  

la T.S.J.ASTURIAS  SALA SOCIAL, la Sala de lo Social del  

T.S.J. de Asturias, formada por los Ilmos. Sres. Dª . MARÍA VIDAU 
ARGÜELLES, Presidente, D. JESÚS MARÍA MARTÍN MORILL O y  

Dª MARIA CRISTINA GARCÍA FERNÁNDEZ Magistrados de a cuerdo con lo 
prevenido en el artículo 117.1 de la Constitución E spañola,  

 
EN NOMBRE DE S.M. EL REY  

Y POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE  
EL PUEBLO ESPAÑOL 

 
ha dictado la siguiente  

 
S E N T E N C I A  

 
En el RECURSO SUPLICACION 1717/2019, formalizado po r la 

Letrada Dª Mª TERESA MENENDEZ VILLA, en nombre y  

representación de                              y po r el Letrado 
de la Seguridad Social en nombre y representación d el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, contra la sentenci a número       
/2019 dictada por JDO. DE LO SOCIAL N. 4 de OVIEDO en el 
procedimiento SEGURIDAD SOCIAL 0000682/2018, seguid os a 
instancia de                                  frent e al INSTITUTO 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y a la TESORERIA GE NERAL DE LA  
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SEGURIDAD SOCIAL DE ASTURIAS, siendo Magistrado-Pon ente la 
Ilma. Sra. Dª MARIA CRISTINA GARCIA FERNANDEZ.  

 
De las actuaciones se deducen los siguientes:  

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

PRIMERO: Dª                                 presentó demand a 
contra el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL  y la  

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ASTURIA S, siendo 
turnada para su conocimiento y enjuiciamiento al se ñalado Juzgado 
de lo Social, el cual, dictó la sentencia número    /2019, de 
fecha diez de abril de dos mil diecinueve.  

 
SEGUNDO: En la sentencia recurrida en suplicación se 

consignaron los siguientes hechos expresamente decl arados 
probados:  

 
1º.-  Doña                       , con D. N. I        , 

nacida el día   de         de     , figuraba  

afiliada en el Régimen General de la Seguridad Soci al con el  

nº                , siendo su profesión habitual la  de 
administrativa.  

 
2º.-  A instancias del actor se inició expediente 

administrativo en materia de Incapacidad permanente , 
resolviéndose finalmente por la Dirección Provincia l del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social con fecha  3 de julio  

de 2018, previo dictamen-propuesta del Equipo de Va loración de 
Incapacidades de fecha 27 de junio de 2018 que el s olicitante no 
estaba afectado de incapacidad permanente alguna, p or alcanzar 
las lesiones que padece un grado suficiente de dism inución de su 
capacidad laboral; estando disconforme con dicha re solución, 
formula frente a la entidad reclamación previa que le es 
expresamente desestimada mediante resolución de 11 de septiembre 
de 2018.  

 
3º.-  La actora padece: migraña crónica. Dx de transtorn o 

adaptativo R depresiva de larga duración, según inf orme de SM de 
2 de abril de 2019.  

 
En informe de Servicio de Neurología del HUCA de 5 de julio 

de 2018 se recoge: “HA ESTADO TODO ESTE AÑO CON DOL OR PRACTIAMENET 
DIAIRO Decidía a inyectar yoxina botulimica (aunque  persiste el 
miedo, vuelve a explicar pros y contras. MSQ 81 HIT -6: 78 hads 
15+18.  

 
4º.-  La base reguladora de la prestación de incapacidad  

permanente absoluta asciende a la cantidad de        euros 
mensuales y la fecha de efectos es la de 27 de juni o de 2018, 
según conformidad de las partes.  

 
TERCERO: En la sentencia recurrida en suplicación se emitió  

el siguiente fallo o parte dispositiva: “Estimando la petición 
subsidiaria de la demanda formulada por DOÑA  

                        contra el INSTITUTO DE LA S EGURIDAD 
SOCIAL y contra la TGSS, debo declarar y declaro a la actora 
afectada de Incapacidad Permanente Total, para el e jercicio de 
su trabajo habitual de administrativa derivada de l a 
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contingencia de enfermedad común, con derecho a per cibir una 
renta vitalicia, en catorce pagas anuales, del 55% de su base 
reguladora de          euros mensuales, sin perjuic io de las 
mejoras y revalorizaciones legales, condenando a lo s  

demandados  a estar y pasar por esta declaración y a abonar  

la citada pensión con efectos desde el día 27 de ju nio de 2018.”  

 
CUARTO: Frente a dicha sentencia se anunció recurso de 

suplicación por                               y por  el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL formalizándolo post eriormente. 
Tal recurso no fue objeto de impugnación por  

la contraparte.  

 
QUINTO: Elevados por el Juzgado de lo Social de referencia  

los autos principales, a esta Sala de lo Social, tu vieron los  

mismos entrada en fecha 28 de junio de 2019.  

SEXTO: Admitido a trámite el recurso se señaló el día 17 de 
octubre de 2019 para los actos de votación y fallo.  

 
A la vista de los anteriores antecedentes de hecho,  se 

formulan por esta Sección de Sala los siguientes,  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.-  La sentencia de instancia estimó parcialmente la 

demanda y declaró a la actora en situación de incap acidad  

permanente total derivada de enfermedad común, sien do su 
profesión habitual la de Administrativa.  

 
Recurre en suplicación la actora al amparo del artí culo 

193.b y c) de la LJS y el Inss con la misma base ju rídica. Los  

recursos no fueron impugnados. La actora pretende q ue se le 
reconozca el grado de absoluta y el Inss que se le deniegue el  

grado de total.  

 
La respuesta a la petición revisora de hechos que a mbas 

partes pretenden, debe comenzar indicando que es el  Juzgador  

de instancia quien tiene atribuidas con plenitud la s  

facultades para valorar las pruebas y los restantes  elementos de 
convencimiento presentados ante él en el proceso -a rt. 97.2  

de la LJS -. En su examen sobre estos materiales di spone de 
amplios márgenes de actuación y solo los límites im puestos por 
las reglas de la sana crítica constituyen una barre ra 
infranqueable. Pero cuando respeta éstos la convicc ión que plasma 
en la sentencia y cuyo origen debe razonar se impon e como única 
realidad con la que, mediante la extracción de las consecuencias 
jurídicas pertinentes, dar solución al conflicto su scitado.  

 
El recurso de suplicación no es instrumento adecuad o a fin 

de proceder a una nueva valoración de los medios ap ortados  

para traer al proceso los datos fácticos; por el co ntrario, su  

naturaleza extraordinaria -art. 190.2 de la LJS- ex cluye ese  

o bjeto, reservado al juicio de instancia, y únicam ente permite 
corregir los errores del Juzgador cuando con docume ntos  

idóneos o con pruebas periciales practicadas con la s debidas  
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garantías, se pone de manifiesto el desacierto de l a 

convicción judicial.  

 
Ahora bien, ni cualquier documento o prueba pericia l es 

eficaz para revisar el relato fáctico de la sentenc ia, ni es 
suficiente a tal propósito que aquéllos reflejen he chos o den 
cuenta de datos distintos a los consignados en la r esolución 
judicial. La alteración, como repite doctrina reite rada 
interpretando los arts. 193 b) y 196.2 y 3 LJS o su s antecedentes 
normativos, solo está justificada si mediante docum entos 
fehacientes o de concluyente poder de convicción, s uficientemente 
identificados, o por prueba pericial de innegable c ategoría 
científica o técnica, se pone de manifiesto, no de cualquier 
manera sino de forma clara y directa, sin acudir a 
especulaciones, conjeturas o argumentaciones más o menos lógicas, 
el error del Juzgador. No se consigue este objetivo  por la 
circunstancia de que los documentos o pericias invo cados en el 
recurso proporcionen una versión alternativa cohere nte y con 
visos de veraz, sino  

cuando ésta, no contradicha en otros medios probato rios, se 
impone de forma incontestable, hasta el extremo de hacerse 
evidente, sin asomo de duda, el desacierto de la la bor  

judicial respecto de datos relevantes para la soluc ión del 
proceso.  

 
Conforme con la doctrina, no es posible admitir la revisión 

fáctica de la sentencia impugnada con base en las m ismas pruebas 
que le sirvieron de fundamento, pues no cabe sustit uir la 
percepción que de ellas hizo el Juzgador por un jui cio valorativo 
personal y subjetivo de la parte interesada, y cuan do se trate 
de documentos contradictorios y en la medida  

que de ellos puedan extraerse conclusiones contrari as e 
incompatibles, debe prevalecer la solución fáctica realizada por 
el juez o Tribunal de Instancia, órgano judicial so berano para 
la apreciación de la prueba (STC 24/1990, de 15 de febrero).  

 
Así mismo se hace preciso recordar que es constante  

doctrina, la que establece que para que pueda aprec iarse error 
de hecho en la valoración de la prueba, han de conc urrir los 
requisitos siguientes: 1) que se señale con precisi ón cual sea 
el hecho afirmado, negado u omitido que se entienda  

equivocado, contrario a los acreditados o que const en con 
evidencia y no se hayan incorporado al relato fácti co; 2) se  

o frezca un texto alternativo concreto a figurar 
en la narración tildada de errónea, bien sustituyen do a 
alguno de sus  puntos,  ya
 complementándolos;  3)  se  citen 
pormenorizadamente los documentos o pericias de los  que se 
estime se desprende la equivocación del juzgador, s in que sea 
dable admitir su invocación genérica ni plantearse revisión de 
cuestiones fácticas no discutidas a lo largo del pr oceso. 
Sobre tal requisito el Tribunal Supremo tiene decla rado que 
"la cita global y genérica de documentos, carece de  valor y  

o peratividad a efectos del recurso..." (Sentencia de  
14-7-95), añadiendo que "el recurrente está obligad o a 
determinar con exactitud y precisión el documento c oncreto y 
particularizado en que se apoya su pretensión revis ora, 
exponiendo de forma adecuada  las  razones  por  las
 que  el  documento  

o documentos acreditan o evidencian la existencia del  error 
que se denuncia" (sentencia de 26-9-95), debiendo l a parte  

 
 



recurrente señalar el punto específico de contenido  de cada 
documento que ponga de relieve el error alegado, ra zonando así 
la pertinencia del motivo mediante un análisis que muestre la 
correspondencia entre la declaración contenida en e l documento y 
la rectificación que propone (sentencia de 3-5- 01) ; 4) que esos 
documentos o pericias pongan de manifiesto el error  de manera 
clara, evidente, directa y patente, de forma  

contundente e incuestionable, sin necesidad de acud ir a 
conjeturas, suposiciones o argumentaciones más o me nos  

lógicas, naturales y razonables; 5) que la revisión  pretendida  

sea trascendente a la parte dispositiva de la sente ncia con 
efectos modificadores de ésta, pues el principio de  economía 
procesal impide incorporar hechos cuya inclusión no  conduzca a 
nada práctico; 6) que en modo alguno ha de tratarse  de una nueva 
valoración global de la prueba incorporada al proce so.  

 
Por  otro  lado  el  órgano  judicial  goza  de  

amplias facultades al aceptar o rechazar aquellos d ictámenes que 
estime convenientes para obtener una conclusión obj etiva y justa 
en orden a la cuestión suscitada.  

 
 

SEGUNDO.- La actora solicita al amparo del artículo 193.b) 
de la LJS, la modificación del hecho probado 3º que  recoge las 
dolencias y pretende como redacción alternativa la siguiente:” 
La actora padece: migraña crónica, Dx de trastorno adaptativo,  

R depresiva de larga duración según informe de SM d e 2 de  

abril de 2019. En informe  de Servicio  de  Neurología  del  HUCA 
de  enero  de 2018  habla  de  dolor  diario  y  de olvidos  

frecuentes,  dificultad  para  aprender  nueva  información,  recordar  
actividades  recientes….disminuyó  TPM a 50mg sin  aparente  
beneficio  cognitivo  y  agravamiento  de  sus  cefaleas  

por  lo  que  volvió  a 100mg.  En informe de seguimiento de neurología 
del HUCA de 5 de julio de 2018 se recoge: ”Ha estad o todo este 
año con dolor prácticamente diario. Decidía a inyec tar toxina 
botulínica (aunque persiste el miedo, vuelve a expl icar pros y 
contras). MSQ 81 HIT-6:78 hads 15+18. En revisión  de  neurología  
del  HUCA de  noviembre  de  2018  y  tras  infiltraciones  de botox  
consta  que  tras  las  infiltraciones  se  encontró  mareada  e incluso  
con  vómitos  2-3  días  post  infiltración  y  que,  respecto  a las  
cefaleas,  continuaba  igual,  con  dolor  prácticamente  diario.  Según  
informe  pericial  realizado  por  el  doctor  Valentín  Mateos  Marcos,  
especialista  

en  neurología,  de 2 de abril  de  2019,  Dña.              no  está  
en  condiciones  de llevar  a cabo  actividad  laboral  reglada  alguna  
y  todo  ello  tomando  en consideración  las  repercusiones  que  su  
migraña  provoca  en  su  vida  diaria  y  en  aplicación  de  

las  escalas  de  calidad  de  vida  como MSQ oL  o HIT,  en  las  que  
apuntó en el rango de valores más altos.”  

 
Apoya esa modificación en prácticamente todos los i nformes 

médicos del expediente, en el informe del médico ev aluador, en  

los informes aportados en la vista y en el informe del perito 
propuesto cuyo texto consta en el ramo de prueba. E stablece  

la finalidad de la modificación del hecho probado e n la 
acreditación de su imposibilidad para desempeñar cu alquier 
actividad laboral porque su situación hace que su c apacidad para 
trabajar en condiciones de rentabilidad, normalidad  y eficiencia 
sea nula.  
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La redacción propuesta no responde a una correcta 

declaración de los hechos que la magistrada entiend e que 
resultaron acreditados, tras la valoración de toda la prueba 
aportada, sin que deban formar parte de aquélla la indicación 
expresa del origen de la convicción y en todo caso debe  

recoger la conclusión en cuanto valoración propia d e las 
dolencias, ya que en este caso se trata de una inca pacidad 
laboral.  

 
Por otro lado, tal y como se dijo, corresponde al j uez de 

instancia la valoración de toda la prueba, siendo e l recurso  

de suplicación de naturaleza excepcional, que no pe rmite una 
revisión de los autos, y que sólo en caso de error podría 
prosperar la revisión.  

 
En la sentencia se declara, no sólo en el hecho pro bado 3º 

sino en el fundamento de derecho segundo con valor de hecho  

probado, que fracasó la infiltración de la toxina b otulínica 
porque continúa con migrañas diarias, de ahí dice, que tenga  

en cuenta el último informe del servicio de neurolo gía (f.33)  

y del perito propuesto por la parte, ambos designad os por la 
recurrente para evidenciar el error. A ello se une que la 
sentencia declara probados los índices de los que i nforma el 
perito.  

 
Por todo ello no procede la modificación de hechos 

propuesta.  

 
 

TERCERO.- El Inss solicita también la modificación del hecho  
probado 3º al amparo del artículo 193.b) de la LJS,  para  

el que propone la siguiente redacción:” La actora p adece: cefalea  
crónica,  tipo  migraña,  con  episodios  sintomáticos  

o casionales  a la  vista  de  la  historia  clínica  hospitalaria  y  
los  informes,  sin  patología  neurológica  añadida.  Puede  

proceder  IT  en los  episodios  más sintomáticos;  no  criterios  de 
menoscabo  permanente. ” Basa la modificación en el informe del 
médico evaluador (f.27).  

 
Cabe decir lo mismo que en el recurso de la actora.  

 
La redacción con la referencia a los procesos de IT  es  

inadecuada  no sólo porque es un hecho posible no probado,  

sino porque la valoración de inicial de si procede o no la  

baja no corresponde al juez.  

 
El informe del médico evaluador fue tenido en cuent a y 

valorado por la magistrada de instancia, como expre samente 
reconoce en el fundamento de derecho segundo, junto  con los 
restantes informes del servicio especializado y del  perito médico 
que por ser posteriores y recaer sobre la misma  

dolencia que resultó del expediente evidencian su e volución  

hasta la fecha del juicio,  por lo que no se evidencia el  

error y el motivo debe desestimarse.  

 
 

CUARTO.- La actora alega, conforme con el artículo 193.c) 
de la LJS, la vulneración de los artículos 193 y 19 4 de la LGSS, 
vigentes a la fecha de solicitud y cita a título  

ilustrativo una sentencia de  esta sala (R.3832/2018). El  
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Inss, en base al mismo artículo 193.c) de la LJS, a lega la  

vulneración del artículo 194 de la LGSS para solici tar que se 
revoque la sentencia denegando el reconocimiento de  cualquier 
grado de incapacidad.  

 
El artículo 193 de la LGSS determina que la incapac idad 

permanente es la situación del trabajador que, desp ués de  

haber estado sometido al tratamiento prescrito, pre senta 
reducciones anatómicas o funcionales graves, suscep tibles de 
determinación objetiva y previsiblemente definitiva s, que 
disminuyan o anulen su capacidad laboral. No obstar á a tal 
calificación la posibilidad de recuperación de la c apacidad 
laboral del incapacitado, si dicha posibilidad se e stima 
médicamente como incierta o a largo plazo, establec iendo el 
artículo 194 los grados, desde la incapacidad perma nente parcial 
a la gran invalidez.  

 
La incapacidad  permanente  absoluta  inhabilita  para  el  

desempeño  de toda  profesión  u oficio  y el  grado  de total  
inhabilita al trabajador para la realización de tod as o de las  

fundamentales tareas de su profesión habitual, siem pre que pueda 
dedicarse a otra distinta.  

No es posible, para la tipificación de una incapaci dad 
laboral, reconducir a unidad los supuestos de hecho  en su 
proyección jurídica, por tratarse de una tarea comp leja en la 
que se han de tener en cuenta factores laborales, m édicos y 
jurídicos, y considerar variados informes periciale s, con 
frecuencia demasiado lacónicos en la descripción de  padecimientos 
que aquejan al trabajador, y faltos de precisiones sobre cuáles 
son los concretos efectos negativos que cada uno de  esos males 
determina precisamente en esa persona, individualiz ada, única e 
irrepetible. Por eso, salvo absoluta coincidencia d e todas y cada 
una de las lesiones, en su identidad de grado -cosa  prácticamente 
imposible que se produzca-, la invocación de preced entes 
jurisprudenciales resulta inefectiva, pues no alcan za el grado 
de doctrina vinculante, en cuanto que cada concreto  supuesto 
reclama también concreta decisión, ya que sólo así queda otorgada 
la plena tutela judicial.  

 
Deben valorarse más que la índole y naturaleza de l os 

padecimientos determinantes de las limitaciones que  ellos 
generen, éstas en sí mismas, en cuanto impedimentos  reales y 
suficientes para dejar a quien los sufre sin posibi lidad de 
iniciar y consumar las faenas que corresponden a un  oficio, 
siquiera sea el más simple de los que, como activid ad laboral 
retribuida, con una u otra categoría profesional, s e dan en el  

seno de una empresa o actividad económica de mayor o menor 
volumen.  

 
No sólo debe ser reconocido este grado de incapacid ad al 

trabajador que carezca de toda posibilidad física p ara  

realizar cualquier quehacer laboral, sino también a quel que, con 
aptitudes para algunas actividades, no tenga facult ades reales 
para consumar, con cierta eficacia, las tareas que componen una 
cualquiera de las variadas ocupaciones que ofrece e l ámbito 
laboral. Sin que impida esta calificación la posibi lidad de 
desarrollar aquellas actividades marginales que  
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el artículo 198 de la LGSS declara compatibles con la percepción 
de pensión por incapacidad permanente absoluta.  

 
La realización de una actividad laboral, por livian a que 

sea, incluso las sedentarias, sólo puede consumarse  mediante  

la asistencia diaria al lugar de trabajo, permanenc ia en el mismo 
durante toda la jornada laboral, debe poder realiza rse con un 
mínimo de profesionalidad, rendimiento y eficacia, actuando de 
acuerdo con las exigencias, de todo orden, que comp orta la 
integración en una empresa, en régimen de dependenc ia de un 
empresario dentro de un orden preestablecido y en i nterrelación 
con los quehaceres de otros compañeros, por cuanto no es posible 
pensar que en el amplio campo de las actividades la borales exista 
alguna en la que no sean  

exigibles esos mínimos de dedicación, diligencia y atención  

que son indispensables en el más simple de los ofic ios y en la 
última de las categorías profesionales, salvo que s e den un  

singular afán de superación y espíritu de sacrifici o por parte 
del trabajador y un grado intenso de tolerancia en el empresario 
pues, de no coincidir ambos, no cabe mantener como relaciones 
laborales normales aquellas en las que se ofrezcan tales 
carencias.  

 
En el presente caso la actora presenta una migraña crónica 

diaria, a pesar del tratamiento con toxina botulíni ca, y un  

trastorno adaptativo con reacción depresiva de larg a duración si 
bien el tratamiento en el centro de salud mental, c omo recoge la 
fundamentación jurídica, se inició en enero de 2019 .  

 
Esta situación llevó a la sentencia de instancia a 

reconocerle el grado de total vistas las exigencias  mentales  

de su profesión de Administrativa, por lo que el re curso del ente 
debe desestimarse al entender justificada esta  

valoración.  

 
Pero a ello debe añadirse que la afección diaria le  impide 

no sólo el desempeño de tareas de concentración sin o cualquier  

o tra por los síntomas anejo al dolor que apareja l a migraña como 
náuseas, vómitos y sensibilidad a la luz y al sonid o. Los  

ataques de migraña pueden durar de horas a días, y el dolor puede 
ser tan intenso que interfiere en las actividades d iarias, 
circunstancias todas ellas que permiten la estimaci ón del recurso 
interpuesto por la actora al entender que no está c ondiciones de 
desempeñar ninguna tarea laboral debido al proceso neurológico, 
si bien el trastorno psíquico no es crónico por las  razones 
aducidas en la sentencia de instancia.  

 
VISTOS los anteriores preceptos y los demás de general 

aplicación,  

 
F A L L A M O S  

 
 

Que estimamos el recurso de suplicación interpuesto  por la 
actora y desestimamos el interpuesto por el Inss, c ontra la  

sentencia dictada el 10 de abril de 2019 por el Juz gado de lo 
Social nº 4 de Oviedo que revocamos, reconociendo a  la actora 
una incapacidad permanente absoluta derivada de enf ermedad común, 
con derecho a una prestación del 100% sobre una bas e 
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reguladora mensual de         y efectos desde el 27  de junio de 
2018, condenando al Inss y a la TGSS a estar y pasa r por esta 
resolución y al abono de la prestación.  

 
 
 

Medios de impugnación  

 
Se advierte a las partes que contra esta sentencia cabe 

interponer recurso  de  casación  para  la  unificación  de  

doctrina , que habrá de prepararse mediante escrito  suscrito  

por letrado, presentándolo en esta Sala de lo Socia l dentro  

del improrrogable plazo de los diez días hábiles in mediatos 
siguientes a la fecha de notificación de la misma, en los términos 
de los artículos 221, 230.3 de la LRJS, y con los apercibimientos  
contenidos en estos y en los artículos 230.4,  

5 y 6 de la misma ley.  

 
Recurso por la Entidad Gestora  

 
Si recurriese la Entidad Gestora condenada, cumplie ndo con 

lo exigido en el Art. 230.2 c) de la LRJS, deberá p resentar en 
la Secretaría de esta Sala, al momento de preparar el recurso, 
certificación  acreditativa de que comienza el abono de la  

prestación y que lo proseguirá puntualmente durante  la 
tramitación del mismo, salvo en prestaciones de pag o único o 
correspondientes a un período ya agotado en el mome nto del 
anuncio.  

 
 

Pásense las actuaciones a la Sra. Letrada de la 
Administración de Justicia para cumplir los deberes  de 
publicidad, notificación y registro de la Sentencia .  

 
Así, por esta nuestra Sentencia, definitivamente ju zgando, 

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.  
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